
JUZGADO PRIMERO LABORAL MUNICIPAL 
DE PEQUEÑAS CAUSAS DE CÚCUTA 

El auto anterior se notificó por anotación en ESTADO No. 

039 del 22 de ABRIL DE 2024 a las 8:00 a.m., y se desfija 

el mismo día siendo las 6:00 p.m. 

KARINE Y. RICO JAIMES 

Secretaria 

 

 
Radicado: 54-001-41-05-001-2024-00240-00 
Clase de proceso: Ejecutivo  
Demandante: PORVENIR S.A. NIT 8001443313 
Demandada: SUCESORES DE RAFAEL NUÑEZ CORDOBA Y MARY CASTILLO MELANO SAS SURAMA 

SAS SEZE NIT.901280196. 
 
INFORME SECRETARIAL.- Al Despacho de la señora Juez el presente proceso recibido por reparto el día 
19 de abril de 2024. Sírvase ordenar. 
 
Cúcuta, 19 de abril de 2024 
 
JORGE LEONARDO GAUTA BURGOS 
Oficial mayor 
 

 

 
Departamento Norte de Santander 

Distrito Judicial de Cúcuta 

JUZGADO PRIMERO LABORAL MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS DE CÚCUTA 
 

San José de Cúcuta, diecinueve (19) de abril del año dos mil veinticuatro (2024) 
 
Téngase   y    reconózcase   como   apoderado   judicial   de   la   parte   ejecutante a la 
Dr. VLADIMIR MONTOYA MORALES, en los términos y para los efectos del poder 
conferido. 
 
Se encuentra al Despacho la solicitud incoada por la ADMINISTRADORA DE FONDOS 
DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A. para que se libre mandamiento de 
pago, por concepto de aportes al sistema de seguridad social en pensiones dejados de 
hacer y relacionados en el título ejecutivo. 
 
Para resolver, se tendrán en cuenta las siguientes, 
 

CONSIDERACIONES 
 
Al tenor de lo previsto por el artículo 24 de la Ley 100 de 1993, que otorga la calidad de 
título ejecutivo a la liquidación mediante la cual la administradora determina el valor 
adeudado por el empleador, y en razón a que se agotó el procedimiento previo especial 
dispuesto en los artículos 2º y 5º del Decreto 2633 de 1994, conforme a los cuales, 
vencidos los plazos para efectuar las consignaciones respectivas por parte del 
empleador, se requirió a este último moroso, quien no se habría pronunciado en el plazo 
de 15 días, es procedente librar orden de pago en contra de la entidad demandada por 
la suma peticionada, por concepto de cotizaciones pensionales obligatorias dejadas de 
pagar por los períodos comprendidos vistos en la liquidación realizada por la 
administradora, correspondientes a los trabajadores y períodos relacionados en el mismo 
documento. 
 
Se decretará la medida cautelar peticionada. 
 
En el momento procesal oportuno se pronunciará el Juzgado sobre las costas y agencias 
en derecho que resulten de este trámite ejecutivo. 
 



En consecuencia, el JUZGADO PRIMERO LABORAL MUNICIPAL DE PEQUEÑAS 
CAUSAS DE CÚCUTA, 
 
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: ORDENAR a la sociedad SUCESORES DE RAFAEL NUÑEZ CORDOBA Y 
MARY CASTILLO MELANO SAS SURAMA SAS SEZE NIT. 901.280.196-3, pagar a la 
demandante ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS 
PORVENIR S.A., dentro de los cinco (5) días siguientes contados a partir de la 
notificación de esta providencia, la suma de CUATRO MILLONES OCHOCIENTOS 
SETENTA MIL CUATROCIENTOS PESOS M/CTE ($4.870.400), por concepto de 
cotizaciones pensionales obligatorias dejadas de pagar en la vigencia de enero de 2023 
a enero de 2024 correspondientes a los trabajadores relacionados en la liquidación de 
aportes arrimados con la demanda, con los intereses moratorios causados desde el 
momento en que se hicieron exigibles las cotizaciones, hasta que se produzca el pago 
efectivo conforme a la tasa vigente del impuesto de Renta y Complementarios según lo 
dispuesto en los artículos 23 de la Ley 100 de 1993 y 28 del Decreto 692 de 1994, por lo 
expuesto en la parte considerativa. 
 
SEGUNDO: Sobre las costas y agencias en derecho se resolverá en la oportunidad 
procesal respectiva. 
 
TERCERO: DECRETAR el EMBARGO Y RETENCIÓN de los dineros que tenga o 
llegare a tener el demandado SUCESORES DE RAFAEL NUÑEZ CORDOBA Y MARY 
CASTILLO MELANO SAS SURAMA S.A.S SEZE NIT. 901.280.196-0033, en las 
cuentas de ahorro, corrientes, CDT’S u otros productos financieros, en las siguientes 
entidades financieras, siempre y cuando no cuenten con beneficio de inembargabilidad. 
Se limita el embargo, de acuerdo al num. 10 del art. 593 C.G.P., hasta por la suma de 
$8.943.900 a cargo del demandado:  
 

1.  Banco de Bogotá emb.radica@bancodebogota.com.co 

2.  Banco Popular notificacionesjudicialesvjuridica@bancopopular.com 

embargos@bancopopular.com.co 

3.  Banco Pichincha notificacionesjudiciales@pichincha.com.co 

embargosbpichincha@pichincha.com.co 

4.  Banco Itau notificaciones.juridico@itau.co 

5.  Bancolombia notificacionesjudiciales@bancolombia.com.co 

requerinf@bancolombia.com.co 

6.  Banco BBVA embargos.colombia@bbva.com 

7.  Banco de Occidente djuridica@bancodeoccidente.com.co 

embargosbogota@bancodeoccidente.com.co 

8.  Banco GNB 

Sudameris 

embargos@gnbsudameris.com.co 

9.  Banco Falabella notificacionjudicial@bancofalabella.com.co 

10.  Banco Caja Social 

BCSC 

notificaciones@bancocajasocial.com.co  

notificacionesjudiciales@fundaciongruposocial.co 

11.  Banco Davivienda notificacionesjudiciales@davivienda.com 

12.  Banco Colpatria notificbancolpatria@scotiabankcolpatria.com 

13.  Banco Agrario de 

Colombia 

centraldeembargos@bancoagrario.gov.co 

notificacionesjudiciales@bancoagrario.gov.co 

14.  Banco Av Villas notificacionesjudiciales@bancoavvillas.com.co 

embargoscaptacion@bancoavvillas.com.co 

15.  Corporación 

financiera de 

Colombia 

notificacionesjudiciales@corficolombiana.com 

 



Los dineros retenidos deberán ser consignados a disposición de este juzgado a 
más tardar dentro de los tres (3) días siguientes al recibido de la comunicación, en 
la cuenta de depósitos judiciales N° 540012051001 del Banco Agrario.  
 
Se le advierte señor Gerente, que el incumplimiento sin justa causa a las órdenes 
impartidas por el Juez, lo hará acreedor a las sanciones contempladas en el 
numeral 10 del artículo 593 del C.G. de P y 1387 del C.C. esto es, multa de dos a 
cinco salarios mínimos legales mensuales y responderá por las sumas dejadas de 
consignar. 
 
Propendiendo por la agilidad en el trámite, la economía procesal y el uso de las tecnologías de la 
información, sin necesidad de librar oficio adicional, SE SOLICITA A LAS ENTIDADES FINANCIERAS, 
AUTORIDADES JUDICIALES, ENTIDADES Y ORGANISMOS MENCIONADOS, ATIENDAN LAS 
ORDENES CONTENIDAS EN EL NUMERAL TERCERO, y se les resalta que con el envío del correo 
electrónico que contiene el presente proveído, de acuerdo con el artículo 11 de la Ley 2213 de 2022 y por 
la autorización del artículo 111 C.G.P., no solo quedan notificadas, sino que la comunicación deberá 
presumirse como auténtica, tampoco puede desconocerse ya que se remite desde el correo electrónico de 
este Despacho j01mpclcuc@cendoj.ramajudicial.gov.co, y en consecuencia, deben acatar la orden y enviar 
al Juzgado la respuesta en la que se dé razón del trámite que le hayan dado.  
 
Así mismo, mediante la firma electrónica impuesta a esta providencia podrán verificar la autenticidad de la 
orden, subiendo el presente auto en el aplicativo 
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica/ y copiando y pegando el código único de 
verificación que contiene la firma electrónica. 

 
CUARTO: Notifíquesele al ejecutado el Mandamiento de Pago tal como lo establece el 
Art. 41 C.P.T. y la S.S. en armonía con el art. 29 y 145 ibídem, el art. 291 C.G.P, y la Ley 
2213 de 2022, una vez se realice el trámite de la medida cautelar, advirtiéndole que 
cuenta con cinco (5) días para pagar el monto de la obligación o diez (10) días para 
proponer excepciones de fondo conforme al art. 442 C.G.P., en el correo electrónico que  
reposa en el certificado de existencia y representación legal suramara.sas@gmail.com, 
toda vez que se autoriza notificarlo en esa dirección electrónica. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

Firmado Por:

Aura Maria Galindo Lizcano

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Laborales 1

Cucuta - N. De Santander
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 46a7b297fea7469f78bb9261a013a278d6c54924778fbbb542c20f572201451d

Documento generado en 19/04/2024 06:12:26 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica


